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CAPÍTULO III

Los derechos político-electorales

El significado de los derechos 
político-electorales

a participación política de los ciudadanos en el sistema demo-
crático se fundamenta en el principio democrático de soberanía 

popular, el valor superior encarnado por el pluralismo político, y el 
reconocimiento y garantía efectiva de un conjunto de derechos funda-
mentales orientados a posibilitar que los ciudadanos tomen parte de los 
asuntos más relevantes de su país. 

En este sentido, los derechos políticos conforman una categoría 
al interior de aquella más amplia que refiere al conjunto de derechos 
fundamentales y “son aquellos que confieren a su titular la facultad u 
oportunidad de participar en los asuntos públicos del Estado, por sí 
mismos o a través de sus representantes”.1 No obstante, este conjunto 
de derechos no tutela la participación de las personas en cualquier tipo 
de asuntos públicos, sino que se concreta a proteger aquella que es ex-
presión de los principios, valores y derechos aludidos, ya que permiten 
que los ciudadanos acudan directamente a tomar una decisión política, 

1	 Jesús Orozco Henríquez, “Comentario al Artículo 35”, p. 854.

L
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102  •  Los derechos político-electorales

a elegir a aquellos en quienes depositará la representación política, o 
bien, a participar de diversas maneras en la vida democrática del país.2 

Como expresa Orozco Henríquez, es necesario distinguir entre los 
derechos políticos y los político-electorales, ya que unos posibilitan la 
participación política de las personas “sin hacer uso de la técnica del 
voto”, mientras que otros “hacen uso de la técnica del voto” en su ejer-
cicio y realización.3 

De conformidad con esta inicial clasificación, la libertad de expre-
sión, el derecho de acceso a la información, de petición, de réplica, a 
desempeñar un empleo, cargo o comisión, o el de iniciar leyes confor-
man el bloque de derechos que, en conjunto, corresponde al ámbito 
más amplio de los derechos políticos. El derecho a participar en las 
consultas populares, al sufragio activo y pasivo, en el que recientemen-
te ha encontrado cabida el derecho a una candidatura independiente, 
el de asociación con fines políticos, a constituir partidos políticos y a 
afiliarse a un partido forman parte de los derechos que, en conjun-
to, posibilitan que los ciudadanos participen democráticamente en los 
asuntos políticos del país a través del voto. 

Los derechos políticos 

Dentro del concierto de libertades públicas, la libertad de expresión ha 
adquirido una relevancia significativa al ofrecer la cobertura jurídica 
para que las personas exterioricen libremente sus ideas, pensamientos y 
críticas sin ser reconvenidos por ello, salvo cuando dichas expresiones 
afecten a la moral, la vida privada y los derechos de terceros, cuando en 
su ejercicio se provoque algún delito o se perturbe el orden público, tal 
y como lo dispone el artículo 6o. constitucional.4 

La libertad de expresión otorga la facultad de manifestar convic-
ciones y creencias, procesar los actos de gobierno, adherirse a ellos o 

2	 Miguel Ángel Presno Linera, El derecho de voto. Un derecho político fundamental, pp. 
13 y ss.

3	 Jesús Orozco Henríquez, op. cit., p. 855.
4	 Sobre la libertad de expresión remitimos a lo que hemos expresado en César Astudillo, 

“La libertad de expresión en el contexto del modelo de comunicación político-electo-
ral”, p. 6 y ss.

El derecho electoral.indd   102 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b



César Astudillo  •  103

criticarlos, exigir rendición de cuentas, dejarse influir por los mensajes 
políticos, interactuar con otros sujetos de su entorno, allegarse a in-
formación que permita comprender lo que ocurre en el espacio políti-
co, filtrar la información proveniente de los medios de comunicación, 
participar en la dialéctica de las redes sociales y, en definitiva, ejercer 
un voto consciente, razonado e informado como manifestación primi-
genia del principio de soberanía depositada en quienes conforman el 
cuerpo social.5

Estamos en presencia de una libertad fundamental que posibilita 
la interacción de la política con el ciudadano dentro de la esfera públi-
ca, porque le permite hacerse de una determinada visión del mundo, 
configurar un conjunto de creencias personales, exteriorizar el propio 
pensamiento, proyectar la libertad ideológica y materializar los valores 
democráticos de la sociedad. 

Es, por tanto, una libertad pública incuestionable y, a su vez, el 
fundamento de otras libertades públicas igualmente relevantes para el 
orden democrático —de reunión y asociación, a la información, la li-
bertad de imprenta, el derecho a la honra, la dignidad y, como corre-
lato, los derechos de participación política—.6 De ahí que se agrupen 
en un régimen de libertades de amplio alcance y las erija en auténticas 
libertades de comunicación, sea públicas o sociales.7

En el ámbito estrictamente electoral, la libertad de expresión per-
mite socializar mensajes de contenido político; difundir programas, 
ideologías y plataformas; confrontar ideas y propuestas de campaña; 
ejercer la crítica hacia los miembros de la clase política y los partidos 
políticos; debatir en torno a los resultados de la gestión pública; trans-
mitir spots con voces o imágenes propagandísticas; enviar información 
con contenido electoral; entrar en diálogo directo con los candidatos y 
partidos; y en el otro extremo, posibilita la expresión de las preferencias 

5	 Miguel Carbonell, La libertad de expresión en materia electoral, p. 8. 
6	 El tepjf ha señalado que la honra y la reputación se reconocen dentro del ejercicio 

de la libertad de expresión, Jurisprudencia 14/2007. honra y reputación. su tutela 
durante el desarrollo de una contienda electoral se justifica por tratarse de de-
rechos fundamentales que se reconocen en el ejercicio de la libertad de expresión, 
pp. 24 y ss. 

7	 José Ramón Polo Sabau, Libertad de expresión y derecho de acceso a los medios de comu-
nicación, pp. 15 y ss.
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104  •  Los derechos político-electorales

políticas mediante el ejercicio directo del sufragio. En consecuencia, el 
ejercicio de la libertad de expresión es robusto, el sistema democrático 
se enriquece, pero se consolida únicamente en la medida en que logre 
garantizar el goce efectivo de derechos y libertades políticas. En este 
sentido, la recíproca implicación entre la libertad de expresión y la de-
mocracia es evidente.

Más allá de esta connotación, la libertad de expresión despliega una 
relevancia fundamental para el régimen democrático en cuanto cons-
tituye el presupuesto necesario para la conformación de una opinión 
pública robusta y vigorosa, elemento basilar del Estado democrático de 
derecho. A su vez, la opinión pública es la condición inexorable para 
la edificación del pluralismo político, elemento consustancial del siste-
ma representativo. Ambas proyecciones permiten afirmar que se está 
delante de una libertad esencial y, a la vez, instrumental del edificio 
constitucional.8

La comunicación política, aquella que se produce entre los partidos 
políticos, sus candidatos y la ciudadanía, se fundamenta en el ejercicio 
de la libertad de expresión. Las elecciones, en este contexto, repre-
sentan un instrumento al servicio del principio democrático y que la 
legitimidad de los comicios depende, en buena medida, del ejercicio de 
las libertades políticas y de la especial intensidad de su empleo previo 
al llamado de las urnas. De ahí que sea en el ámbito de las campañas 
electorales donde el ejercicio de la libertad de expresión se agudiza, 
ensancha e intensifica para permitir el flujo más amplio de información 
entre los ciudadanos y los aspirantes a cargos de elección popular, y 
que el ámbito del debate político-electoral sea de tolerancia frente a 
juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones, producto de la con-
frontación política y que adquiera un notable redimensionamiento que 
contribuya a la discusión de temas de interés público dentro de una 
sociedad democrática.9

Ésta es la relevancia adquirida por la libertad de expresión, la que 
lleva a reconocerle una dignidad especial dentro del concierto de las 

8	 María Cruz Llamazares Calzadilla, Las libertades de expresión e información como ga-
rantía del pluralismo democrático, pp. 43 y ss.

9	 Jurisprudencia 11/2008. libertad de expresión e información. su maximización en el 
contexto del debate político, pp. 20-21.
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César Astudillo  •  105

libertades fundamentales. No es, por tanto, una libertad más, sino un 
pilar y fundamento del orden político, en tanto condición necesaria 
para el mantenimiento y la consolidación de las instituciones democrá-
ticas, además de un derecho esencial del sistema constitucional, cuyo 
empleo permite medir la vitalidad y salud del edificio democrático.

Esto conduce a situar a la libertad de expresión en un lugar pre-
ponderante dentro del sistema constitucional, lo cual no implica que 
jerárquicamente sea superior, sino que cuando haya que ponderar la 
función que desempeña en el contexto democrático o colisione con 
otros derechos y libertades, se tenga presente su contribución al desa-
rrollo de una sociedad democrática, con el fin de que su contenido no 
se desnaturalice ni su significado se relativice de forma injustificada.10

Cabe destacar que la libertad de expresión se potencia a través de 
los canales de comunicación de masas, en los que los medios de comu-
nicación adquieren una influencia decisiva para descubrir o encubrir 
información de relevancia pública; minimizar o ensanchar el discurso 
político; enriquecer o debilitar el debate público. Si bien los medios no 
constituyen el espacio público, es necesario subrayar que contribuyen a 
crearlo. Son canales privilegiados para generar una comunicación que 
permita consolidar corrientes de información y opinión dentro y fuera 
de las campañas electorales. 

Fuera de las campañas, contribuyen a socializar la perspectiva y el 
posicionamiento de los actores políticos en función de sus premisas 
ideológicas y plataformas de gobierno. Dentro de las campañas, auspi-
cian la generación del debate político, coadyuvan a presentar y dar for-
ma a las agendas político-electorales de los contendientes y, sobre todo, 
retroalimentan al ciudadano para que pueda desplegar su ejercicio de 
elección política de forma consciente, informada y razonada.

No obstante, el mayor ensanchamiento de la libre manifestación de 
las ideas deriva de la irrupción de las redes sociales, las cuales, en opi-
nión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf): 

10	 La Sala Superior del tepjf ha sostenido una tesis distinta en la sentencia sup-
jdc-393/2005 al subrayar que a la libertad de expresión se le debe reconocer una 
“posición preferente” frente a otros derechos. Sobre el particular, acúdase a Miguel 
Carbonell y Luis Octavio Vado Grajales, Libertad de expresión, partidos políticos y demo-
cracia. Comentario a la sentencia jdc-393/2005 del tepjf. 
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106  •  Los derechos político-electorales

son un medio que posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural 
y expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la postura que 
se adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar 
orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre 
los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión, 
para lo cual, resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el 
involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de internet.11

Por otra parte, el derecho de acceso a la información —reconocido en el 
mismo artículo 6o. constitucional— confiere la potestad de buscar, reci-
bir y difundir información, y en consonancia con ello, a divulgar ideas de 
cualquier naturaleza a través de las distintas vías para su difusión. 

Implica la obligación del estado de difundir y garantizar que las entidades de 
cualquier índole brinden a todo individuo la posibilidad de conocer aquella 
información que, incorporada a un mensaje, tenga un carácter público y sea 
de interés general, es decir, de todos los datos, hechos, noticias, opiniones e 
ideas que puedan ser difundidos, recibidos, investigados, acopiados, alma-
cenados, procesados o sistematizados por cualquier medio, instrumento o 
sistema.12 

El intercambio de opiniones, la deliberación y la discusión en el espa-
cio público sólo son posibles en un entorno donde las libertades están 
institucionalizadas y la clase política privilegia la apertura de canales de 
comunicación con la sociedad, asimismo, los medios de comunicación 
realizan la función social que les ha sido conferida y los ciudadanos 
defienden la exigencia de allegarse información pública como precon-
dición para interactuar en el espacio público. En este sentido, las liber-
tades informativas son consustanciales a un entorno democrático, al 
posibilitar la libre formación de la opinión pública.

Confiere, además, potestad para que los ciudadanos supervisen el 
funcionamiento de los poderes públicos, ya que “se trata de un de-
recho fundado en una de las características principales del gobierno 

11	 Jurisprudencia 19/2016, libertad de expresión en redes sociales. enfoque que debe 
adoptarse al analizar medidas que pueden impactarlas, pp. 33-34.

12	 Juan N. Silva Meza y Fernando Silva García, Derechos fundamentales, p. 531. 
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César Astudillo  •  107

republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser 
una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia 
de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el 
derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública”.13

La información, cuyo acceso se protege, permite que el ciudadano 
tome de una diversidad de fuentes informativas para que a través de 
ellas se arribe a una información veraz, objetiva, equilibrada, plural, 
equitativa y oportuna sobre el quehacer gubernamental, en concordan-
cia con la pluralidad que se expresa dentro de la propia sociedad. Dicha 
heterogeneidad política y social se convierte en catalizadora de una 
opinión pública informada y vigorosa que patentiza la vigencia efectiva 
del pluralismo ideológico, valor indiscutible de la democracia, y que 
reafirma el acceso a una fuente de información que, por ser pública, 
atañe a todos por igual.

Por ello, no se justifica que desde el poder se pretenda limitar el 
número de medios de comunicación para difundir las ideas, ya que 

el Estado tiene la obligación de proteger el derecho a la información, implíci-
to ya en todo sistema democrático en que el voto de los ciudadanos debe ser 
un voto informado y no un voto a ciegas, ese derecho implica la obligación 
de no entorpecer el uso de los medios de difusión masiva de ideas, y prohíbe 
que el Estado se erija en guardián tutelar de la cantidad o calidad de medios 
de difusión que en su propio criterio estima que deben existir en el país, 
como si paternalmente pudiese controlar la cantidad y calidad de la difusión 
de las ideas.14 

Por el contrario, el Estado debe reprimir toda conducta orientada a 
obstaculizar el libre desarrollo de los conductos a través de los cuales la 
sociedad se vuelve más democrática. 

El principio constitucional de que toda información en posesión de 
los poderes y las instituciones públicas, así como las personas privadas, 
siempre que reciban o ejerzan recursos públicos, tiene connotación 

13	 Jurisprudencia P./J. 54/2008. acceso a la información. su naturaleza como garan-
tías individual y social, p. 743.

14	 Tesis 532. radiodifusoras. libertad de expresión, p. 493.
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108  •  Los derechos político-electorales

de pública, genera que todas ellos adquieran la condición de sujetos 
obligados. En este sentido, las autoridades del Estado se encuentran 
obligadas a dar la máxima divulgación a la información que generan y 
ensanchar las opciones para que sea accesible, incluso para quienes no 
acrediten su interés o utilidad, lo cual conduce, a su vez, a que sean 
extremadamente escrupulosos al momento de documentar todos los 
actos a través de los que ejerzan sus atribuciones. 

Para la tutela de este derecho, el ordenamiento constitucional ha 
establecido la creación de instituciones especializadas y mecanismos 
de revisión, así como archivos especializados, esquemas sancionadores 
y la publicación de oficio de cierto tipo de información, sin dejar de 
advertir que además de los institutos de transparencia y acceso a la in-
formación, en tanto órganos garantes, se acompañan de los tribunales 
federales cuando es necesario ejercer un control de constitucionalidad 
en relación con el contenido y alcances del respectivo derecho.15

El principio de publicidad encuentra dos limitaciones en la infor-
mación que se considera reservada y en aquella que se cataloga como 
confidencial. Es reservada aquella que podría conducir a un perjuicio 
al interés público o a la seguridad nacional. No obstante, hay ocasiones 
en las cuales la difusión de cierta información es de tal relevancia que 
podría producir “mayores beneficios para la sociedad que los daños 
que pudieran provocarse con su divulgación” y es cuando debe privi-
legiarse “la transparencia y difusión de la información respectiva”.16 Es 
confidencial aquella cuyos bienes jurídicos protegidos conduce a que 
únicamente sea accesible para su titular, o bien su representante legal. 
Los datos personales, la información sobre la vida privada y el secre-
to bancario, fiduciario, fiscal, industrial y comercial serían algunos de 
ellos. 

15	 Tesis 2ª. XIX/2016. acceso a la información pública y protección de datos per-
sonales. al resolver los juicios de amparo relacionados con estos derechos, los 
órganos del poder judicial de la federación no están obligados a limitar su análisis 
a la interpretación realizada por el instituto nacional de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, p. 1371. 

16	 Tesis P./J. 45/2007. información reservada. excepción a la prohibición de su divul-
gación, p. 991. 
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César Astudillo  •  109

El derecho de petición permite que las personas puedan solicitar 
algo de las instituciones públicas, siempre que lo hagan por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa. Asimismo, obliga a que los poderes pú-
blicos den contestación en breve término y por escrito a quien la haya 
formulado, lo cual configura el derecho a recibir una respuesta.17 En 
este sentido, es la facultad que permite la interacción entre las personas 
y los poderes públicos, lo cual posibilita que se acerquen a la dinámi-
ca estatal para colmar su inquietud de conocer algo de ella o para la 
defensa de sus intereses, lo característico de un Estado y una sociedad 
democrática. 

En cambio, el derecho de petición en materia política se reserva a 
los ciudadanos de la República y adquiere ciertas especificidades, sobre 
todo en el contexto de los procesos electorales, donde “todos los días 
y horas son hábiles”, lo cual conduce a responder con base en las cir-
cunstancias de cada caso, pero de manera expedita.18 En este ámbito 
se ha reconocido que los partidos políticos pueden realizar peticiones 
“por su naturaleza, funciones y finalidades constitucionales y legales”, 
pero también que se encuentran obligados a responder porque hay dis-
posiciones que equiparan “a los institutos políticos con las autoridades 
del Estado”.19

Si un ciudadano ejerce su derecho de petición, la autoridad a la que 
se dirige “tiene la obligación de darle respuesta congruente, clara y fe-
haciente sobre la pretensión deducida y notificarla al solicitante”; si del 
análisis de la misma se advierte “que la solicitud no reúne los requisitos 
constitucionales para responder a la pretensión, en forma fundada y 
motivada, debe informarse tal situación al peticionario, a efecto de no 
dejarlo en estado de indefensión y dotar de contenido al derecho hu-
mano de petición”.20 Además, si quien solicita algo “señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones, la autoridad o el partido político, en su 

17	 Tesis XXI.1o.P.A. J/27. derecho de petición. sus elementos, p. 2167. 
18	 Jurisprudencia 32/2010. derecho de petición en materia electoral. la expresión 

“breve término” adquiere connotación específica en cada caso, pp. 16-17.
19	 Jurisprudencia 31/2013. derecho de petición. la responsable, debe informar al pe-

ticionario cuando considere que su solicitud no reúne requisitos constituciona-
les, pp. 34-35.

20	 Jurisprudencia 26/2002. derecho de petición en materia política. también corres-
ponde a los partidos políticos, pp. 25-26, y Jurisprudencia 5/2008. petición. el 
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110  •  Los derechos político-electorales

caso, debe notificarle personalmente, en ese lugar, la respuesta recaída 
a su petición, con lo cual se garantiza la posibilidad real de que tenga 
conocimiento del pronunciamiento respectivo”.21

En cuanto a la forma de hacer operativo este derecho, para que 
satisfaga lo que su contenido protege, se deben realizar las siguientes 
acciones: 

a) la recepción y tramitación de la petición; b) la evaluación material confor-
me a la naturaleza de lo pedido; c) el pronunciamiento de la autoridad, por 
escrito, que resuelva el asunto de fondo de manera efectiva, clara, precisa y 
congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido proceso, la seguri-
dad jurídica y certeza del peticionario, y d) su comunicación al interesado. 
El cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y materialización del 
derecho de petición.22 

Este derecho cuenta con una cercanía notable con el de acceso a la in-
formación, cuando la petición se dirige a obtener ciertos documentos. 
Sin embargo, existen notables diferencias entre ellos. Una consiste en 
la cuestión del órgano garante, que para uno son los tribunales de la 
federación, mientras que para otro las instituciones de acceso a la in-
formación. 

El derecho de réplica, rectificación o respuesta se reconoció como 
fundamental en la reforma constitucional-electoral de noviembre de 
2007. Constituye una potestad conferida a las personas para que pue-
dan acceder a la rectificación de una información que difunda situa-
ciones, hechos o datos considerados inexactos, falsos o sin sustento 
alguno a través de algún medio de comunicación, y que le produzcan 
una afectación o agravio directo.23

derecho impone a todo órgano o funcionario de los partidos políticos el deber de 
respuesta a los militantes, pp. 42-43. 

21	 Jurisprudencia 2/2013. petición en materia política. la respuesta se debe notificar 
personalmente en el domicilio señalado por el peticionario, pp. 12-13.

22	 Tesis XV/2016. derecho de petición. elementos para su pleno ejercicio y efectiva 
materialización y Tesis XV/2016. derecho de petición. elementos para su pleno 
ejercicio y efectiva materialización, pp. 79-80.

23	 Tesis XXII/2013. derecho de réplica. no le corresponde restituir violaciones al 
ejercicio de la libertad de expresión, pp. 97-98.
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Es un derecho que se incardina en el concierto de las libertades in-
formativas que permiten y, de hecho, auspician la circulación de mayor 
cantidad de información, pero sin sobrepasar ciertos límites, entre los 
que destaca el respeto a la vida privada, intimidad, reputación y digni-
dad de las personas.24 Es así porque la difusión de informaciones in-
exactas o agraviantes por cualquier medio, pero especialmente a través 
de los medios de comunicación social, puede contribuir a la generación 
de una opinión pública deformada. En este sentido, el ejercicio de la 
réplica se encuentra orientado a corregir la deformación de la informa-
ción para que ante su falta de veracidad inicial se pueda difundir la que 
se considera verdadera. 

En consecuencia, cualquier persona podrá acudir al medio de comuni-
cación por el que se difundió la información y requerirle la correspondiente 
rectificación con la obligación de aquél de publicarla “gratuitamente por 
el órgano de difusión que generó el perjuicio. En ese tenor, quien con 
motivo de una publicación considere afectados sus derechos, debe acudir 
previamente ante el responsable de la misma, para procurar, mediante la 
autocomposición, hacer efectivo el derecho de réplica a través de la aclara-
ción correspondiente”.25

El derecho de réplica adquiere una connotación especial en el con-
texto de la información política o electoral que presenten los medios de 
comunicación en el ámbito comicial, ante la dimensión del principio de 
equidad.26 Esto conduce a que en la cobertura y difusión de las activi-
dades proselitistas de los partidos políticos y sus candidatos, los medios 
de comunicación propicien un tratamiento equitativo en el acceso a 
los diferentes espacios y formatos informativos (entrevistas, reportajes, 
etcétera) y auspicien, a su vez, que la información difundida sea veraz, 
objetiva, completa, oportuna, plural y equitativa.

24	 Tesis XXXIII/2013. libertad de expresión. no protege la imputación de delitos 
cuando con ello se denigra a las instituciones y a los partidos políticos o se ca-
lumnia a las personas, pp. 103-104.

25	 Tesis XXXIV/2012. derecho de réplica en materia electoral. el afectado debe acu-
dir previamenteante el responsable de la publicación, pp. 37-38.

26	 Alejandro Madrazo Lajous, Libertad de expresión y equidad. La reforma electoral de 
2007 ante el Tribunal Electoral, pp. 33 y ss.
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112  •  Los derechos político-electorales

El derecho de réplica, en este sentido, permite que ante la difusión 
de información errónea y equivocada contenida en la propaganda elec-
toral, o en alguna nota informativa, comentario, imputación, alusión, 
juicio de valor, quien se sienta afectado por considerar que se han de-
formado en su perjuicio hechos o situaciones referentes a sus activida-
des o a su vida, tenga la oportunidad de aclararla inmediatamente ante 
los efectos negativos que ello pudiera generar en el desarrollo de la 
contienda electoral. Para atajar esos efectos, la réplica en materia elec-
toral se tutela mediante el procedimiento especial sancionador, “por-
que debe resolverse con prontitud, ya que si este derecho se ejerce en 
un plazo ordinario, posterior a la difusión de la información que se 
pretende corregir, la réplica ya no tendría los mismos efectos, por lo 
que su expeditez se justifica por la brevedad de los plazos del proceso 
electoral”.27

El derecho a desempeñar un empleo, cargo o comisión, representa 
uno reubicado en la fracción VI del artículo 35 constitucional, por 
reforma de 2012. Constituye un derecho que no se vincula con el de 
ser elegido en elecciones por medio del sufragio popular, sino con la 
expectativa de ser designado para ocupar una responsabilidad pública, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en la ley. 

La posibilidad de participar en los asuntos públicos del Estado se 
garantiza mediante este derecho, ya que el orden democrático debe 
posibilitar que los ciudadanos contribuyan en la dirección política, eco-
nómica, social y cultural del país a través de la postulación a cargos de 
elección popular, por un lado, y por el otro, mediante el acceso a las 
funciones públicas del propio país mediante un acto de designación. 

El derecho a ocupar un cargo público debe privilegiar, en todo mo-
mento, al derecho y al principio de igualdad que imponen condiciones 
generales para que las personas puedan acceder a dicho cargo.28 Ello 
no obsta para que, de conformidad con la naturaleza de cada responsa-
bilidad, se puedan establecer requisitos específicos compatibles con el 
perfil idóneo en cada puesto, 

27	 Jurisprudencia 13/2013. derecho de réplica. se tutela a través del procedimiento 
especial sancionador, pp. 35-36.

28	 Fernando Silva García, Jurisprudencia Interamericana sobre Derechos Humanos. Crite-
rios Esenciales, p. 480. 
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para desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se le 
asigne, lo que debe concatenarse con el respeto al principio de eficiencia, 
contenido en el artículo 113, así como con lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado B, fracción VII, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos —Constitución—, que ordenan que la designación del 
personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y 
aptitudes de los aspirantes, del que se desprenden los principios de mérito 
y capacidad.29

Lo que sí se prohíbe es el establecimiento de tratos diferenciados orien-
tados a beneficiar a unos en perjuicio de otros. Por ello, la Constitución 
“impone la obligación de no exigir requisito o condición alguna que 
no sea referible a dichos principios para el acceso a la función pública, 
de manera que deben considerarse violatorios de tal prerrogativa todos 
aquellos supuestos que, sin esa referencia, establezcan una diferencia 
discriminatoria entre los ciudadanos mexicanos”.30

El derecho de iniciar leyes se incorporó al orden constitucional 
a través de la reforma de 2012. La fracción VII del artículo 35 esta-
tuye el respectivo derecho a favor de la ciudadanía. Ello trae, dentro 
de nuestra democracia representativa, importantes instituciones de la 
democracia participativa con el objeto de abrir una nueva posibilidad 
para que los ciudadanos participen en los asuntos públicos del Estado, 
de manera directa y no solamente a través de la representación popular, 
en el entendido de que los asuntos públicos, por el hecho de serlo, nos 
atañen a todos por igual.

En efecto, previo a esta reforma, el derecho de iniciativa correspon-
día a los representantes populares; en el ámbito administrativo al pre-
sidente de la República y a los gobernadores, en el de leyes federales y 
locales, respectivamente; en la vertiente legislativa, a los representantes 
de ambas cámaras del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales 

29	 Jurisprudencia P. /J. 123/2005. acceso a empleo o comisión pública. la fracción 
ii del artículo 35 de la constitución de los estados unidos mexicanos, que sujeta 
dicha prerrogativa a las calidades que establezca la ley, debe desarrollarse por el 
legislador de manera que no se propicien situaciones discriminatorias y se respeten 
los principios de eficiencia, mérito y capacidad, p. 1874.

30	 Ibidem.
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114  •  Los derechos político-electorales

en cuanto a leyes federales, y de estos últimos también en el ámbito de 
las leyes locales. 

El derecho de iniciativa popular encuentra una primera delimitación 
al destacar que se reconoce a quienes tengan ciudadanía, es decir, los 
nacionales que cumplan con los requisitos del artículo 34 constitucional. 
Una segunda deriva del artículo 71 constitucional, el cual confiere este 
derecho a los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, a 0.13 
por ciento de la lista nominal de electores, que le corresponde validar a la 
autoridad electoral. No es, en este sentido, un derecho que para hacerse 
valer con resultados concretos requiera ejercerse individualmente, sino 
que presupone la conjunción de voluntades de un amplio número de 
personas, toda vez que si no se llega al umbral solicitado, la iniciativa no 
podrá consolidarse por incumplimiento de un requisito formal. 

Los derechos político-electorales

Los derechos fundamentales de carácter político-electoral reconocidos en 
el bloque de constitucionalidad —a votar, ser votado, de asociación, cons-
titución de un partido, afiliación política y consulta popular— “tienen 
como principal fundamento promover la democracia representativa, habi-
da cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una república representativa y democrática”.31

La representación política propia de cualquier democracia tiene en 
el sufragio el derecho fundamental que la permite y la hace propicia, y a 
su vez, el derecho al sufragio tiene en la representación el bien jurídico 
protegido que lo caracteriza y lo define.32 Existe, en este sentido, una 
recíproca imbricación entre democracia, pluralismo, representación y 
sufragio.

31	 Jurisprudencia 29/2002. derechos fundamentales de carácter político-electoral. 
su interpretación y correlativa aplicación no debe ser restrictiva, pp. 27 y 28.

32	 La participación política como derecho fundamental se encuentra en Enric Fossas Es-
padaler, El derecho de acceso a los cargos públicos, pp. 42 y ss.; Manuel Pulido Quecedo, 
El acceso a los cargos y funciones públicas. Un estudio del artículo 23.2 de la Constitución, 
pp. 54 y ss; Javier García Roca, Cargos públicos representativos. Un estudio del artículo 
23.2 de la Constitución, p. 57.
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El derecho al sufragio constituye el presupuesto necesario para la 
efectividad del principio democrático que atribuye la titularidad de la 
soberanía al pueblo y representa, además, el atributo que hace posible 
la democracia como forma de gobierno, la república como principio de 
temporalidad en el ejercicio del poder y la representación política como 
mecanismo de efectividad en la toma de decisiones.

En este sentido es natural reconocerle una doble dimensión, como 
derecho subjetivo y principio objetivo.33 El derecho de voto se erige en 
una facultad amparada por el ordenamiento constitucional que permite 
participar políticamente o abstenerse de hacerlo, pero se proyecta también 
como un principio basilar de cualquier Estado asentado en la democracia 
constitucional, al hacer posible el pluralismo político, poner a salvo los de-
rechos de las minorías y coadyuvar a la formación de la voluntad general.34

El sufragio se proyecta en dos vertientes esenciales que, por un lado, 
otorgan a su titular la expectativa de elegir a sus representantes populares, lo 
que comúnmente se conoce como derecho a votar y, por el otro, el derecho 
a ser elegible a los cargos de representación popular, esto es, a ser votado. 

Se ha sostenido, y con razón, que ambas dimensiones son dos caras 
de una misma moneda. Al efecto, el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (tepjf) ha sostenido que 

el derecho a votar y ser votado, es una misma institución, pilar fundamental 
de la democracia, que no deben verse como derechos aislados, distintos el 
uno del otro, pues, una vez celebradas las elecciones los aspectos activo y 
pasivo convergen en el candidato electo, formando una unidad encaminada 
a la integración legítima de los poderes públicos”, […] y cuya “afectación no 
sólo se resiente en el derecho a ser votado en la persona del candidato, sino 
en el derecho a votar de los ciudadanos que lo eligieron como representante 
y ello también incluye el derecho de ocupar el cargo.35

33	 Sobre la doble dimensión de los derechos fundamentales véase Dieter Grimm, “¿Re-
torno a la comprensión liberal de los derechos fundamentales?”, pp. 155 y ss. Sobre 
la doble dimensión del derecho al sufragio véase Manuel Aragón, “IX. Derecho de 
sufragio: principio y función”, pp. 170-171.

34	 Sobre los fines y funciones constitucionalmente relevantes de los partidos políticos 
acúdase a Miguel Pérez-Moneo, La selección de candidatos electorales en los partidos, pp. 
29 y ss.

35	 Jurisprudencia 27/2002. derecho de votar y ser votado. su teleología y elementos 
que lo integran, pp. 26-27.
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116  •  Los derechos político-electorales

No obsta para destacar que cada vertiente goza de una especificidad 
que justifica su estudio por separado. 

El derecho al sufragio activo, en el contexto de las democracias 
modernas, otorga una facultad para que sus titulares, que son los ciu-
dadanos, acudan a votar en elecciones populares a quienes habrán de 
representarlos en el seno de las instituciones representativas. 

Es importante subrayar que esta facultad de votar incorpora la li-
bertad de abstenerse de hacerlo, lo que abre la posibilidad de que quien 
no desee participar en una elección acuda a su casilla y vote en blanco, 
anule su voto o vote por algún candidato no registrado. Ello no habrá 
de representar ninguna repercusión, ya que con independencia de que 
el artículo 38 fracción I de la Constitución establezca la suspensión por 
un año de los derechos ciudadanos, en realidad no existe disposición 
alguna que precise la manera de imponer dicha sanción. 

Ahora bien, para que se reconozca el derecho a votar hay que osten-
tar previamente la condición de ciudadano, la cual se obtiene cuando 
se cumple con los requisitos señalados en el artículo 34 constitucio-
nal: poseer nacionalidad mexicana, haber cumplido 18 años y tener 
un modo honesto de vivir. La configuración legal que corresponde al 
legislador ha incorporado nuevos requisitos para el ejercicio del dere-
cho al sufragio activo. De esta manera, se necesita también cumplir con 
la obligación de registrarse en el Registro Federal de Electores (rfe) y 
obtener la correspondiente credencial para votar por parte del ine. Si 
la autoridad electoral le niega a un ciudadano la expedición de su cre-
dencial sin causa justificada, se produciría una vulneración al derecho 
de voto, ya que sin ella no podría concurrir a votar en las elecciones.36 

El orden constitucional establece el conjunto de cargos de repre-
sentación popular que están sujetos al voto popular. En un modelo 
de Estado federal como el nuestro, el voto puede ejercerse para elegir 
cargos del ámbito federal, como la Presidencia de la República o las di-
putaciones y senadurías del Congreso de la Unión; así como a represen-
tantes del ámbito estatal y local, como las gubernaturas, diputaciones 
locales y presidencias municipales. 

36	 Jurisprudencia 16/2008. credencial para votar. la no expedición, sin causa justifi-
cada, transgrede el derecho al voto, pp. 19-20.
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Cabe destacar que, por definición, el derecho al voto se otorga 
a los nacionales que residen en el país, ya que al encontrarse dentro 
del ámbito geográfico nacional resienten las decisiones tomadas por 
sus representantes. Sin embargo, la reforma electoral de 1996 dio un 
primer paso para hacer viable esta dimensión del sufragio activo, pero 
no sería sino la reforma del Cofipe de 2005, que vendría a redefinir el 
alcance del sufragio, ampliándolo a todos aquellos connacionales con 
residencia en el extranjero. 

Así se abrió la posibilidad de que los mexicanos que no residan en 
el país pudieran ejercer su derecho al sufragio para definir la titularidad 
del Poder Ejecutivo de la Federación.37 La reciente reforma de 2014 
amplió los cargos de elección por los que se puede votar desde el exte-
rior, incluyendo a los senadores de la República, a los gobernadores de 
las entidades federativas y al jefe de gobierno de la Ciudad de México, 
cuando lo determinen las correspondientes constituciones.

La Constitución define el tipo de sufragio al que dispensa su pro-
tección. En este sentido, determina cuatro cualidades del voto: univer-
sal, libre, secreto y directo. El voto universal significa que para conferir 
este derecho se deberá prescindir de cualquier circunstancia de índole 
personal, social, política, económica o cultural, que tenga por objeto 
acotar el número de personas a quienes se les reconoce este derecho. 
Así que se prohíbe que el ejercicio del voto se obstaculice por cuestio-
nes de raza, origen étnico, color de la piel, religión, ideología política, 
condición social, posición económica, entre otros. 

El voto libre se refiere a que se debe mantener al margen cualquier 
tipo de coacción, amenaza, condicionamiento, intimidación, presión o 
injerencia externa que vulnere la libertad de las personas y la genuina 
manifestación de su sufragio, en el sentido de que refleje la verdadera 
voluntad del elector. En buena medida, la libertad del voto se protege 
a través de su condición de secrecía, la cual consiste en poder emitirlo 
con la seguridad de no ser conocido por cualquier persona distinta al 
votante, ya que un ciudadano podría tener reticencias a votar como 
desea, si supiera que es posible conocer el sentido de su decisión. En 
este sentido, no se trata de que no pueda conocerse por quién votó, si 

37	 Jorge Carpizo y Diego Valadés, El voto de los mexicanos en el extranjero, p. 95 y ss. 

El derecho electoral.indd   117 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b



118  •  Los derechos político-electorales

la misma persona decide manifestarlo; se trata de que no existe modo 
de saberlo si no es por su voluntad. 

Por otra parte, el voto directo busca garantizar la inmediatez del 
sufragio, lo cual impide que la decisión del elector se mediatice y ex-
prese a través de intermediarios, mandatarios u apoderados, con el pro-
pósito de asegurar la plena coincidencia entre la voluntad política del 
elector y el sentido de su voto, evitando sus potenciales distorsiones.38 
No debe perderse de vista que el derecho de voto, en su dimensión 
social u objetiva, representa un elemento esencial para la democracia 
de cualquier país, al ser una de las maneras en que los ciudadanos par-
ticipan políticamente en los asuntos de su comunidad. 

El derecho al sufragio pasivo es la facultad individual a ser elegible 
para los cargos públicos. Manuel Aragón subraya que esta acepción 
inicial es insuficiente, puesto que puede darse la circunstancia de que 
alguien tenga las cualidades para ser elegible y aun así no pueda ejercer 
el derecho porque no se le reconoce la posibilidad de presentar su can-
didatura. Según Aragón, esta vertiente del sufragio se compone de dos 
derechos específicos que acompañan a su definición, “entendiendo que 
el derecho de sufragio pasivo es el derecho individual a ser elegible, y a 
presentarse como candidato en las elecciones, para cargos públicos”.39

La ampliación conceptual es significativa y conduce a un análisis 
más detenido sobre los componentes actuales de la noción del derecho 
al sufragio pasivo. Es evidente que los dos derechos individualizados 
constituyen un referente importante en la construcción de un concepto 
más robusto y coherente con el desarrollo de los derechos de partici-
pación política, porque el derecho a ser elegible protege la facultad de 
postulación a una candidatura basada en la idoneidad de la persona, a 
partir del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, y 
no ubicarse en ningún supuesto de inelegibilidad o incompatibilidad. 
En cambio, el derecho a presentarse como candidato otorga facultad 
para concurrir a la competencia electoral a través de una postulación 
propia o independiente, o bien, a través de la obtención de una candi-
datura producto de la intermediación de un partido político, de con-

38	 Jesús Orozco Henríquez, op. cit., p. 866. 
39	 Ibidem, p. 111.
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César Astudillo  •  119

formidad con los procesos de selección regulados por su respectivo 
estatuto, se esté o no afiliado al mismo.40 

Si bien la postulación a un cargo de elección popular permite par-
ticipar en un proceso interno de un partido político o coalición, no 
da “derecho a contender simultáneamente en diferentes partidos, pues 
ello implica la posibilidad de que el ciudadano pueda obtener más de 
una candidatura para el mismo cargo, no obstante que en términos 
de la referida ley electoral, solo se autoriza que el ciudadano pueda ser 
postulado como candidato por diversos partidos políticos cuando se 
trate de coaliciones”.41 Incluso, en el supuesto de que una persona se 
encuentre en el ejercicio de un cargo de elección popular, “no impide 
que pueda registrarse como candidato para contender por otro cargo 
de esa naturaleza, aun cuando no hubiera concluido el periodo para el 
que fue electo, siempre que se separe dentro del término legalmente 
exigido”.42 

La dimensión pasiva de este derecho, en su específica vinculación 
con los cargos de elección popular comprende, además, el derecho a ser 
registrado, el derecho a ser votado, el derecho a acceder y desempeñar 
el cargo, y el derecho a permanecer en él.43

El derecho a ser registrado a un cargo de elección es consecuencia 
lógica e inmediata tanto del derecho a ser elegible como del derecho a 
presentarse como candidato; así, mientras el derecho a la candidatura 
otorga la facultad de ser postulado por iniciativa propia o luego de un 
proceso de selección interna de un partido, el derecho a ser registrado 
constituye la facultad de presentarse ante la autoridad electoral para 
formalizar la candidatura, el cual

40	 Fernández Segado nos recuerda que las candidaturas vienen a ser la conditio sine qua 
non para que la elección pueda materializarse y, en consecuencia, para que el derecho 
al sufragio pasivo pueda realmente ejercerse. Francisco Fernández Segado, “Las candi-
daturas electorales”, p. 339.

41	 Jurisprudencia 24/2011. derecho a ser votado. no comprende la participación si-
multánea en procesos internos de diversos partidos (legislación de quintana roo), 
pp. 24-25.

42	 Jurisprudencia 2/2010. derecho a ser votado. no debe vulnerarse por ocupar un 
cargo de elección popular (legislación de baja california), pp. 24-25.

43	 Véase Manuel Aragón, “X. Derecho electoral: sufragio activo y pasivo”.
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120  •  Los derechos político-electorales

tiene la característica de ser un acto constitutivo de derechos y obligaciones, 
porque precisamente a partir de su celebración se crean consecuencias ju-
rídicas en materia electoral. Así el registro se constituye como el momento 
jurídico-procesal en el cual se materializa el derecho de una persona, tanto a 
participar en un proceso electoral determinado a través de una candidatura, 
como a tener acceso a las prerrogativas, así como a las obligaciones específi-
cas inherentes.44

La diferencia específica es que el derecho a una candidatura es oponi-
ble, en caso de controversia, ante el partido político, mientras que el 
derecho al registro se controvierte en un acto de autoridad.

El derecho a ser votado, por su parte, es el derecho más cercano a 
la connotación generalizada del derecho al voto pasivo, cuyo contenido 
garantiza el ser votado en las elecciones, pero que también ofrece su 
cobertura en un momento previo que se despliega en el derecho de 
participar en la campaña electoral y en uno posterior, que es el derecho 
a ser proclamado de conformidad con los votos obtenidos.45

El derecho al acceso y desempeño del cargo consiste en ocupar el 
cargo público que la ciudadanía ha definido mediante el ejercicio de su 
voto, lo cual establece la adecuada identidad entre electores y elegidos, 
y garantiza que el desempeño del cargo y las funciones que le son in-
herentes durante el periodo del encargo se confíen a aquellos que han 
sido legitimados a través del principio de la mayoría.46

Finalmente, el derecho de permanecer en el cargo representa el 
ensanchamiento actual de la vertiente en comento, partiendo de la con-
sideración de que el derecho no es un fin en sí mismo, sino un vehículo 
para alcanzar fines constitucionales de la máxima relevancia, como la 
debida integración de los órganos representativos, lo que se alcanza 
cuando los elegidos acceden al cargo, desempeñan las funciones que 

44	 Jurisprudencia 21/2016. de candidaturas independientes. es un acto administrativo 
electoral constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos retroactivos, pp. 
45-46.

45	 Jurisprudencia 27/2002. derecho de votar y ser votado. su teleología y elementos 
que lo integran. pp. 26-27.

46	 Jurisprudencia 20/2010. derecho político electoral a ser votado. incluye el dere-
cho a ocupar y desempeñar el cargo, pp. 17-19.
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César Astudillo  •  121

le son inherentes y se mantienen en su función representativa por el 
tiempo que dure su mandato. 

Este desarrollo del derecho evoca la consecuencia lógica de todos 
los demás, pues resultaría un contrasentido que, tras ser postulado y 
votado, se accediera al cargo público sin la garantía de permanecer en 
él durante todo el periodo para el que resultó electo. Mantiene tan-
to una doble vocación que garantiza la permanencia en el cargo sin 
interferencias ilegítimas, como la debida integración de los órganos 
representativos.47

El derecho a ocupar un cargo público concluye cuando se tienen 
las condiciones propicias para acceder a él y ejercer la función pública 
correspondiente. 

Sin embargo, este derecho no comprende otros aspectos que no sean con-
naturales al cargo para el cual fue proclamado, ni se refiere a situaciones 
jurídicas derivadas o indirectas de las funciones materiales desempeñadas 
por el servidor público. Por tanto, se excluyen de la tutela del derecho polí-
tico-electoral de ser votado, los actos políticos correspondientes al derecho 
parlamentario, como los concernientes a la actuación y organización interna 
de los órganos legislativos, ya sea por la actividad individual de sus miem-
bros, o bien, por la que desarrollan en conjunto a través de fracciones par-
lamentarias o en la integración y funcionamiento de las comisiones, porque 
tales actos están esencial y materialmente desvinculados de los elementos o 
componentes del objeto del derecho político-electoral de ser votado.48 

Después de este breve recorrido, se puede observar que el derecho al 
sufragio ha ampliado su objeto de tutela y que, en consecuencia, debe 
ser sometido a revisión a efecto de integrar los contenidos y la eficacia 

47	 El tepjf ha sostenido que el valor perseguido con las elecciones consiste en que los 
representantes electos asuman el cargo para el que fueron propuestos y desarrollen 
su cometido, esto es, les confiere el derecho a “ocuparlo, por tanto, debe entenderse 
incluido el derecho de ejercer las funciones inherentes durante el periodo del encargo”. 
Jurisprudencia 27/2002. derecho de votar y ser votado. su teleología y elementos 
que lo integran. pp. 26-27. Sobre este desarrollo en la jurisprudencia del tepjf, véase 
Manuel González Oropeza, “El Tribunal Electoral y la forma republicana de gobier-
no”, p. 82.

48	 Jurisprudencia 34/2013. derecho político-electoral de ser votado. su tutela ex-
cluye los actos políticos correspondientes al derecho parlamentario, pp. 36-38.
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122  •  Los derechos político-electorales

que ha adquirido, producto de los diversos desarrollos teóricos y juris-
prudenciales. Éste se concibe como el derecho a ser elegible, a postu-
larse o ser postulado como candidato, a ser registrado, votado en las 
elecciones, y a acceder, desempeñar el cargo y permanecer en éste hasta 
su debida conclusión.

En nuestro país, desde 2012 se admite la libre postulación de los 
ciudadanos en las elecciones, algo que es ampliamente conocido como 
el derecho a una candidatura independiente, lo cual abre el debate so-
bre esa peculiar “nominación para ocupar un cargo electivo, cuyo rasgo 
peculiar y sobresaliente consiste en que tal oferta política se realiza sin 
el concurso, ni principal ni complementario, de un partido político”.49

Lo anterior permite señalar que se ha configurado una nueva ma-
nifestación del derecho a ser votado, pero que ha adquirido la fuerza 
necesaria para conformar, así sea embrionariamente, el derecho a una 
candidatura independiente o de libre postulación, que en el contexto 
de las democracias representativas está llamado a convivir con el de-
recho a ser postulado por un partido político, lo que a su vez puede 
exigir la pertenencia del ciudadano al partido, es decir, su condición 
de afiliado, o bien, admitir la postulación sin necesidad de militancia 
previa.

Como fenómeno relativamente reciente dentro del ordenamiento 
constitucional, la problemática de las candidaturas independientes, en 
tanto manifestaciones de un derecho fundamental de participación polí-
tica, exigen una interpretación que facilite su ejercicio y, en consecuencia, 
que sean sometidas al menor número de restricciones para hacer efectiva 
la participación directa de los ciudadanos en la democracia.

Ante un escenario que ha dejado poco espacio a la participación 
política de los ciudadanos, las candidaturas independientes han ve-
nido a constituir una especie de resurgimiento de la democracia y 
representación política, bajo formas de participación en la que los 
ciudadanos acceden a la toma de decisiones políticas de manera más 
intensa y directa.

49	 Raúl Gustavo Ferreyra, “Sobre las candidaturas electorales independientes de los parti-
dos políticos”, p. 7. 
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Previo a la reforma de 2012, el ejercicio del derecho al sufragio pa-
sivo se encontraba en una paradoja, ya que la exclusividad de la nomi-
nación de candidatos por los partidos políticos supeditaba su ejercicio 
a la condición de estar afiliados a ellos para poder ser postulado o, en 
caso de no estarlo, a la circunstancia de ser nominados exclusivamente 
por un partido y la consecuente prohibición de acceder a los cargos de 
representación popular por la vía independiente, introduciendo un tra-
to dispar ante un estatus de ciudadanía que debía traducirse en exactas 
posibilidades de ejercicio del mismo derecho político.50

La exigencia de la postulación, previo filtro de los partidos políti-
cos, generaba que el acceso al derecho político-electoral se sometiera 
a un conjunto de condicionamientos, tales como la adopción de los 
principios ideológicos del partido, los programas, plataformas y pro-
gramas de gobierno, constriñendo a los interesados a ceñirse de forma 
directa o indirecta —de conformidad con su condición de afiliado— al 
cumplimiento de los estatutos partidistas, con lo cual el acceso a la 
candidatura suponía una merma en el ejercicio de otros derechos fun-
damentales de participación política, como la libertad ideológica que 
permite postularse bajo valores, principios, creencias y convicciones 
propias; la libertad de expresión en una sociedad democrática, o el ejer-
cicio del derecho de asociación que, en una de sus vertientes, protege 
el derecho a no afiliarse a ningún partido, como presupuesto elemental 
para una actuación institucional independiente. 

En ese tenor, el sentido de igualdad en el contexto del derecho a 
postularse y obtener una candidatura, condujo al Estado a no someter 
a los derechos políticos a limitaciones injustificadas, ni establecer dife-
rencias arbitrarias entre los ciudadanos de conformidad con su estatus 
de afiliado o no afiliado a un partido político, ni interponer obstáculos 
insuperables a su ejercicio y, en cambio, a proveer las condiciones ne-
cesarias para un tratamiento equitativo entre los tipos de candidaturas 
con independencia de su procedencia.

50	 El influjo del principio de igualdad como criterio en favor de la eliminación de distin-
ciones entre las candidaturas independientes y las partidistas se encuentra en Manuel 
Aragón, “IX. Derecho de sufragio: principio y función”, p. 197, y Raúl Gustavo Fe-
rreyra, op. cit., p. 7.
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124  •  Los derechos político-electorales

El solo hecho de permitir las candidaturas sin partido eliminó la 
exigencia de afiliación y la obligación de postulación por el mismo, 
haciendo del alistamiento una libertad y dejando a salvo los demás 
derechos que se ven condicionados con la pertenencia o el patronazgo 
de un partido.

Los derechos políticos son de base constitucional y configuración 
legal, lo cual abre la posibilidad a que la ley delimite las condiciones de 
su ejercicio y a considerar que 

la candidatura independiente no se adquiere ipso jure, automáticamente, por 
ministerio de ley, o por la sola intención o manifestación unilateral de la per-
sona que pretende ser registrada, sino que, para adquirir esa calidad y tener 
los derechos y deberes correspondientes, se requiere de un acto jurídico de 
la autoridad electoral, por el cual, previo a la verificación de los requisitos 
que establece la ley, se otorgue la posibilidad de participar en la contienda 
respectiva.51

El derecho de asociación es base de la participación en el espacio públi-
co y en una sociedad democrática, asimismo, confiere a los ciudadanos 
la potestad de expresar libremente su voluntad de pertenecer a una 
agrupación, asociación o sociedad; o la de articular voluntades junto 
con otras personas para participar en la creación de “una entidad con 
personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre 
elección”, lo que “implica la formación de una nueva persona jurídica, 
con efectos jurídicos continuos y permanentes”.52 Lo anterior confiere 
a las personas facultades para constituir asociaciones, agrupaciones y 
otras formas asociativas, afiliarse libremente a las ya constituidas, man-
tenerse dentro de ellas, desafiliarse y, también, el derecho a no asociar-
se a ninguna. 

El derecho de asociación política encuentra sustento en el artículo 
35 fracción III de la Constitución, que indica como prerrogativa ciu-
dadana asociarse individual y libremente para participar pacíficamente 
en los asuntos políticos del país. El artículo 9 del mismo ordenamiento 

51	 Jurisprudencia 21/2016. registro de candidaturas independientes es un acto adminis-
trativo electoral constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos retroactivos. 

52	 Tesis 1a. LIV/2010. libertad de asociación y de reunión. sus diferencias, p. 927. 
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agrega que no podrá coartarse el derecho de asociarse pacíficamente 
con fines lícitos, pero concede exclusivamente a los ciudadanos de la 
República el derecho de tomar parte en los asuntos políticos del país. 

Las características adquiridas por el derecho de asociación, en este 
ámbito, han ido progresivamente configurando el derecho a constituir 
un partido político y el derecho de afiliación política. 

El primero permite que un conjunto de ciudadanos una sus volun-
tades y esfuerzos para crear un nuevo partido político, agrupación o 
asociación de esta misma naturaleza, bajo los requisitos previstos por 
las leyes electorales, con el propósito de promover el nacimiento de una 
entidad de interés público, orientada a fungir de instancia de interme-
diación entre los ciudadanos y el Estado, y promover su participación 
en la vida democrática del país. 

Dado que es de la máxima relevancia que la dirección política del 
país se encuentre en manos de nacionales, se ha establecido que sólo 
los ciudadanos de la República pueden tener reconocido este derecho. 
Su ejercicio, por su parte, estipula que el acto de asociación proceda 
de manera individual, no grupal, con el fin de evitar que los cuerpos 
gremiales utilicen la infraestructura organizacional con la que ya cuen-
tan para constituir un partido político. Por ello, en la última reforma 
constitucional en la materia de 2014, se incluyó en el artículo 41 la 
prohibición de que organizaciones gremiales intervengan en la crea-
ción de partidos. 

La interpretación constitucional enfatiza la autodeterminación: 

la voluntad de asociarse manifestada por los ciudadanos constituye un requi-
sito esencial para la formación de un partido político. Así, cuando el número 
necesario de ciudadanos manifiesta la voluntad de constituirse en partido 
político; se identifican como residentes de la demarcación respectiva, apor-
tan su nombre, clave de credencial de elector y copia de la misma, firman 
en el documento respectivo y de ello da fe un fedatario público, se puede 
considerar jurídicamente satisfecho este requisito.53

53	 Tesis VI/2008. derecho de asociación. la manifestación de voluntad de los ciuda-
danos para conformar un partido político debe privilegiarse independientemente 
de la naturaleza de la asamblea en que se exprese (legislación de tlaxcala), pp. 
56-57.
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Cuando se solicita el registro de un nuevo partido político se presenta la 
concurrencia de un conjunto de derechos, “ya que la solicitud es en sí, 
el ejercicio del derecho de petición, y la eventual concesión es el ejercicio 
del de asociación. Dicha concurrencia no hace depender un derecho de 
otro, ya que los dos se encuentran en el mismo plano constitucional”.54

El derecho de afiliación política goza, igualmente, de una especifi-
cidad que a través de la interpretación constitucional le ha venido asig-
nando un contenido normativo determinado, que la ha ido separando 
del derecho de asociación con fines políticos, 

ya que se refiere expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos 
para asociarse libre e individualmente a los partidos políticos y a las agrupaciones 
políticas, y si bien el derecho de afiliación libre e individual a los partidos podría 
considerarse como un simple desarrollo del derecho de asociación en materia 
política, lo cierto es que el derecho de afiliación —en el contexto de un sistema 
constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 consti-
tucional— se ha configurado como un derecho básico con caracteres propios y, 
por tanto, con mayor especificidad que el derecho de asociación y está garan-
tizado jurisdiccionalmente mediante el sistema de medios de impugnación en 
materia electoral previsto en el artículo 41, fracción IV, primer párrafo, in fine, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución. 
Además, el derecho de afiliación comprende no sólo la potestad de formar parte 
de los partidos políticos y de las asociaciones políticas, sino también la prerro-
gativa de pertenecer a éstos con todos los derechos inherentes a tal pertenencia; 
en particular, el derecho fundamental de afiliación político-electoral consagra-
do constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no libremente a un 
determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, de-
safiliarse. Del mismo modo, la libertad de afiliación no es un derecho absoluto, 
ya que su ejercicio está sujeto a una condicionante consistente en que sólo los 
ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. Igualmente, si el ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través 
de los institutos políticos, debe cumplirse con las formas específicas reguladas 
por el legislador para permitir su intervención en el proceso electoral.55

54	 Tesis XXVIII/2016. derechos políticos de petición y asociación. su ejercicio es 
concurrente cuando se solicita el registro de un partido político, p. 83.

55	 Jurisprudencia 24/2002. derecho de afiliación en materia político-electoral. con-
tenido y alcances, pp. 19-20.
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Es evidente que estamos ante un derecho que ejerce su influjo en 
un momento ulterior al de la creación y el funcionamiento de los par-
tidos políticos, posibilitando que los ciudadanos puedan ingresar a las 
filas de los partidos existentes para realizar labores políticas que man-
tengan y confirmen su pertenencia, así como que ejerzan los derechos 
que les corresponden en su interior. Sin embargo, también tutela el 
derecho a dejar de pertenecer a uno. Al efecto, 

cuando un ciudadano ejerce su derecho de separarse del partido político, exte-
riorizando por los medios idóneos su voluntad de dejar de formar parte de un 
instituto político, a través de la renuncia, la dimisión a la militancia surte efectos 
desde el momento de su presentación ante el partido político de que se trate, 
sin necesidad de que sea aceptada material o formalmente por parte del instituto 
político; lo anterior es así, debido a que la renuncia entraña la manifestación 
libre, unilateral y espontánea de la voluntad o deseo de apartarse de la calidad de 
militante a un determinado ente político.56

La reforma electoral de noviembre de 2007 señala primordialmente 
que el acto de adhesión a los partidos se produzca de manera libre, es-
pontánea e individual, prohibiendo expresamente cualquier ejercicio de 
afiliación corporativa, “es decir, que sea el resultado de la expresión de la 
voluntad efectiva del ciudadano o la ciudadana sin algún tipo de presión 
o coacción que le obligue a manifestar una situación opuesta a la de 
su voluntad”,57 porque constituiría un contrasentido que el ciudadano 
ejerciera sus derechos de participación democrática a partir de actos de 
coacción y no mediante una convicción impulsada libremente. 

El derecho a participar en las consultas populares se incorporó al 
ordenamiento constitucional mediante la adición de la fracción VIII del 
artículo 35 constitucional, en la reforma de 2012. Confiere a los ciuda-
danos la potestad de votar en las consultas populares que sean convoca-
das por el presidente de la República, 33 por ciento de cualquiera de las 
cámaras del Congreso de la Unión o aquellas que sean impulsadas por 

56	 Tesis XXVI/2016. afiliación. la renuncia a la militancia surte efectos desde el 
momento de su representación ante el partido político, pp. 55-56.

57	 Jesús Orozco Henríquez, op. cit., p. 871.
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128  •  Los derechos político-electorales

los propios ciudadanos, siempre que así lo haya decidido 2 por ciento de 
las personas registradas en la lista nominal de electores. 

Compartimos la opinión de Jesús Orozco Henríquez, quien con-
textualiza el significado de esta prerrogativa: 

aun cuando las democracias modernas, por sus dimensiones, requieren ser 
representativas, es decir, basarse en el principio de la representación política 
para el ejercicio de la función pública, cada vez es más común que las mismas 
se vean complementadas con mecanismos de democracia participativa o se-
midirecta, como ocurre con el referéndum, el plebiscito, la consulta popular, 
la iniciativa ciudadana, la revocatoria de mandato o el cabildo abierto. De 
hecho, una democracia integral requiere del complemento tanto de institu-
ciones de democracia representativa como de instrumentos o mecanismos de 
democracia participativa o semidirecta.58

En este sentido, se está frente a un derecho profundamente demo-
crático porque permite que la ciudadanía tome una decisión directa 
sobre los temas de trascendencia nacional, o que sean sometidos a su 
consideración. La mayoría de las veces no se logra el acuerdo al interior 
de la representación nacional, ya que produce un alto grado de pola-
rización y división política, o bien, los que son susceptibles de causar 
algún efecto de alto impacto social y que, en ese sentido, requieren del 
acuerdo o consentimiento directo de la sociedad.

No obstante, por disposición constitucional escapan a la posibi-
lidad de la consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución; los principios republicano, represen-
tativo, democrático, laico, federal y de autonomía local estipulados en 
el artículo 40 de la misma; la materia electoral; lo concerniente a los 
ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de las fuerzas armadas. Dichas materias 
son demasiado genéricas y, en su interpretación, la Suprema Corte de 
Justicia no ha permitido el desarrollo de este derecho político, ya que 

58	 Ibidem, p. 875.
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ha sido demasiado restrictiva y ha ensanchado las prohibiciones en lu-
gar de “buscar [cómo sí] hacer efectivo el acceso a la consulta”.59 

La Constitución es abundante en la reglamentación del ejercicio 
de la consulta popular. Señala que la convocatoria del Ejecutivo y Le-
gislativo deberá ser validada por el voto mayoritario de las cámaras de 
Diputados y Senadores. La revisión de la conformidad constitucional 
de la materia de la consulta corresponderá a la scjn, mientras que la ve-
rificación del número de apoyos ciudadanos requeridos para el impulso 
popular de la consulta será responsabilidad del ine, que a su vez, dado 
el ejercicio del sufragio que se involucra en esta forma de participación 
democrática, será el instituto encargado de organizar el ejercicio —el 
mismo día de las elecciones federales— y de difundir los resultados 
obtenidos. El resultado de la consulta solamente será vinculatorio para 
los poderes públicos y las instituciones competentes cuando la partici-
pación ciudadana supere 40 por ciento de las personas inscritas en la 
lista nominal de electores. 

•

59	 José Ramón Cossío Díaz, “Evolución e involución de los Derechos Humanos en las 
sentencias de la Suprema Corte de Justicia”, p. 568. 

El derecho electoral.indd   129 26/07/18   19:09

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/y4xolc9b




